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RESOLUCIÓN 202050043913 

(agosto 20 de 2020) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE LA DECISIÓN DEL JURADO DESIGNADO 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS DEL ESTÍMULO PARA LA POSPRODUCCIÓN 
DE FORMATOS CORTOS DE LA CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS PARA EL ARTE 
Y LA CULTURA 2020 – FASE III Y SE ORDENA EL DESEMBOLSO DEL ESTÍMULO 

ECONÓMICO A LOS SELECCIONADOS COMO GANADORES”  
 

 
 

LA SECRETARIA DE CULTURA CIUDADANA  
 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las contenidas en la Ley 397 de 
1997, en el Decreto Municipal 883 de 2015, el Decreto 485 del 17 de marzo de 2016 y 
el Decreto 0010 del 3 de enero de 2020 y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política de Colombia, 
corresponde al Estado crear incentivos para personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecer 
estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan esas actividades. 

 
Que la Ley 397 de 1997 en sus artículos 17 y 18 determina que el Estado, a través del 
Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y 
promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales.  
 
Que en cumplimiento  de las normas citadas, La Secretaría de Cultura Ciudadana, en 
virtud de la resolución N° 202050033127 dio apertura el día 2 de julio de 2020 a la 
Convocatoria de Especial de Incentivos “Medellín de Película” Comisión Fílmica y 
Cinemateca Municipal, dentro de la cual se encuentra los Estímulos para la 
Posproducción de formatos cortos, cuyo objeto es “Estimular la etapa de 
posproducción de proyectos audiovisuales en formatos cortos durante la época de la 
declaratoria de pandemia y el estado de emergencia, para el sector audiovisual de la 
ciudad.” 
 
Que la Resolución N° 202050033127  establece que los requisitos generales y las 
bases específicas de participación, se encuentran en el documento denominado 
“Lineamientos Convocatoria de Estímulos para el Arte y la Cultura Fase III de la 
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Secretaría de Cultura Ciudadana publicado en la dirección web 
www.medellin.gov.co/estimulos.  
 
Que el día 16 de julio de 2020 a las 5:00 p.m. Convocatoria en la línea de participación 
Estímulos para la Posproducción de formatos cortos con un total de CINCUENTA Y 
UN (51) propuestas recibidas. 
 
Que de las propuestas recibidas se realizó verificación de documentos administrativos y 
técnicos, publicándose un primer informe el día 23 de julio de 2020, en el cual, se dio 
traslado a los participantes por el término dos (2) días hábiles para subsanar aquellos 
documentos a que hubiera lugar y presentar las observaciones que consideraran 
pertinentes. Una vez vencido este término, el día 28 de julio de 2020 fue publicado 
informe final de verificación de documentos administrativos y técnicos, indicando que 
SEIS (6) propuestas fueron rechazadas,  y CUARENTA Y CINCO (45) propuestas 
pasarían a estudio, así: 
 
En estudio: cuarenta y cinco (45) propuestas: 

N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO 

1 283-002 PASOS AL AIRE SERGIO  MEJÍA 1037638149 

2 283-003 ELEMENTALES CAMILO  BOTERO JARAMILLO 71786368 

3 283-005 ANTES DE LAS COSAS DANIEL MATEO VALLEJO 
GUTIÉRREZ 1214723357 

4 283-006 LAS PIRAÑAS ANDERSON  ASCANIO ARENAS 1091670718 

5 283-007 ESPECTRAL MUDRA FILMS S.A.S. 900977130-7 

6 283-008 CARTA A MI OTRO YO LAURA CAMILA CABALLERO 
GUZMÁN 1152218373 

7 283-010 STUCK PABLO ANDRES TOBON GALLO 8027241 

8 283-012 TERRUÑO JHON ALEXANDER JIMENEZ 
GARCIA 75102747 

9 283-013 EL PAJARERO CORPORACIÓN CINEMA 
REALIDAD 901164781-6 

10 283-014 LA GUERRA DEL OLVIDO NICOLÁS  GUTIÉRREZ LÓPEZ 1037663210 

11 283-015 TRAPITO ROJO JUAN ESTEBAN BUILES AREIZA 1193147614 

12 283-016 LA HERENCIA JUAN CAMILO ESCOBAR HENAO 1037582898 

13 283-020 VOLVER A VIVIR JUAN ALEJANDRO RAMIREZ 
RAMIREZ 8162067 

14 283-021 DOCUMENTAL PAN DE 
AZÚCAR Y PAN DE SAL 

JAIME ALEXIS RODRIGUEZ 
BUCHELI 1152192154 

15 283-022 
CORTOMETRAJE 
DOCUMENTAL ADÁN 
RENACE 

MIGUEL  PEREZ LOPEZ 1152467141 

16 283-023 LA CASA DE LOS LINA MARCELA ROLDAN PALACIO 43749801 
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N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO 

ALIENADOS 

17 283-024 LUMBRE SARA  HIGUITA DUQUE 1017224900 

18 283-025 
“SIGUIENDO EL PASO” 
MUNDIAL DE BAILE LATINO 
WLDC EL DOCUMENTAL 

FUNDACIÓN BALLET NACIONAL 
EL FIRULETE 811046272-7 

19 283-026 HUMO DE MONTAÑA JUAN PABLO CASTRO 
VELÁSQUEZ 1037584628 

20 283-027 GOLEM PAULA ANDREA CARDONA 
CARMONA 1017254455 

21 283-028 ANIMERO EL COLECTIVO GRUPO 
CREATIVO S.A.S. 900425106-1 

22 283-029 LA IMAGINACIÓN CURA SANDRA CATALINA LEÓN 
ROMERO 32182755 

23 283-030 
POSPRODUCCION  
VIDEOCLIP ES 
TRAICIONERA 

ANDRES ENRIQUE RAMIREZ 
MEJIA 71377779 

24 283-031 UN DÍA A LA VEZ JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
RAMIREZ 1039458887 

25 283-033 YOMAIDY, AMOR ANA KATALINA CARMONA 
AGUDELO 1037583621 

26 283-034 CENTAUROS MAURICIO  VILLA RODRÍGUEZ 1037624558 

27 283-035 LUMBALÚ AGONÍA ALEXANDER  MAURY LÓPEZ 1152446884 

28 283-037 FRESAS SALVAJES JUAN DAVID MESA RUIZ 1128437383 

29 283-038 AMORITA VIVENYA JONY ANDRES ESPEJO RICO 71275662 

30 283-039 A LAS NIÑAS NO LES 
GUSTA EL MORADO ERICK JAVIER NATERA URUETA 1140866685 

31 283-041 VIDEOCLIP BÚSCAME DANIEL  SUAREZ GAVIRIA 1036932629 

32 283-042 JAIME CLAVIJO JUAN GUILLERMO VILLEGAS 
GONZALEZ 71214322 

33 283-044 DÍAS SORDOS MEELISSA  SALAZAR CALLE 1036668152 

34 283-045 ESAS NO SON PENAS NATALY JOHANNA MARTÍNEZ 
VELÁSQUEZ 1017176483 

35 283-046 CUERPO A CUERPO (SERIE 
DOCUMENTAL) 

SERGIO ANDRES DALEMAN 
MARTINEZ 1000006598 

36 283-047 EL LUISMI HAROLD  ORTIZ SANDOVAL 4378302 

37 283-048 CUANDO DIOS CALLA MATEO  TABORDA BLANDÓN 1017230711 

38 283-049 ALGO CAMBIA GUSTAVO ADOLFO ANAYA 
LONDOÑO 98765310 

39 283-050 LA DESPEDIDA DEL RÍO JOSE CARLOS HOYOS 
HERNÁNDEZ 1152222363 

40 283-051 ANIMACIÓN 2D LENGUA DE 
SEÑAS 

CORPORACIÓN LA RUEDA 
FLOTANTE 900514984-3 

41 283-052 CUANDO NOS TOCA MARIA ISABEL PAREJA 
CASTAÑEDA 1037612975 
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N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO 

42 283-053 ÉL ÚLTIMO DÍA DE UN 
PERRO RAFAELA  VILLA BOTERO 1216725390 

43 283-054 CORTOMETRAJE 
CONTRAPASOS 

MIGUEL ANGEL FLOREZ 
SANTANDER 1085932213 

44 283-055 MACARENA JUAN JOSE ARIAS GIL 1216726716 

45 283-056 EL PUEBLO NO SE RINDE JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ 
GÓMEZ 1152438922 

     

 
 
Rechazadas: seis (6) propuestas: 
 

N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
PARTICIPANT

E DOCUMENTO OBSERVACIONES 

1 283-004 FOTOGRAFÍA EN 
LA CIUDAD 

JUAN 
MANUEL 
MONTOYA 
ARANGO 

1000089020 

No presenta propuesta técnica 
y los enlaces presentados son 
de páginas de Youtube e 
instagram, no de corte de 
edición. 

2 283-009 

POSPRODUCCIO
N 
CORTOMETRAJE 
ANIMADO 
ESTRELLA 

CHRISTIAN 
CAMILO 
PEMBERTY 
VILLEGAS 

1020421918 

Presenta una propuesta con 
diversos perfiles de 
participación: Se presenta 
como persona natural pero 
adjunta carta de grupo 
conformado y relación de 
participantes de Persona 
Juridica, además la declaración 
de residencia de grupo 
conformado. Se rechaza la 
propuesta pues no se puede 
determinar el perfil del 
participante. 

3 283-011 FACHADAS 
VALENTINA 
SUYIN NA 
JARAMILLO 

1037670711 

No presenta enlace de Youtube 
o Vimeo, es su lugar presenta 
un enlace para una carpeta 
Drive. 

4 283-032 
 

ÁRBOLES NO 
PÁJAROS 
 

MARIO 
ESTEBAN 
QUINTERO 
MORENO 

1017211425 

La persona que inscribe la 
propuesta no aparece en la 
ficha técnica ni dentro de la 
ejecución de la propuesta. No 
se puede evidenciar que el 
participante hace parte del 
corto. Cada participante se 
debe presentar de manera 
directa. No se admiten las 
propuestas presentadas por 
managers o representantes. 



 

  

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PARTICIPANT
E DOCUMENTO OBSERVACIONES 

5 283-040 MSV - GRACIAS 
AMIGO 

JUAN CAMILO 
MEJIA MEJIA 1128272766 

El enlace de Vimeo presentado 
no permite el ingreso para 
visualizar el material. 

6 283-043 
 

LA MÁQUINA DE 
LOS SUEÑOS 
 

MIGUEL 
ÁNGEL 
CORREA 
PIEDRAHITA 

1152444450 

En la declaración dice que tiene 
2 años de residencia en 
Medellín. No cumple con el 
tiempo de residencia 
establecido. 

 
Que mediante Resolución N° 20205003802 de 2020,  se nombraron los jurados de la 
modalidad de Estímulos para la Posproducción de formatos cortos, quienes 
evaluarían las propuestas que pasaron a estudio de conformidad con los siguientes 
criterios: 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS PUNTAJE 
Corte de edición 
presentado 

Propuesta técnica, narrativa, lenguaje audiovisual, 
actuación, arte, fotografía, guion. 40 

Oportunidades de 
circulación y exhibición 

Posibilidades de circulación y exhibición en 
muestras, festivales y mercados audiovisuales. 30 

Coherencia de la 
propuesta 

Coherencia y solidez entre el cronograma y el 
presupuesto. 30 

  TOTAL 100 
puntos 

 

 

Que las propuestas que cumplieron con los requisitos de participación y quedaron 
habilitadas para estudio, fueron evaluadas por los jurados quienes asignaron los 
siguientes puntajes:  
 
 

# CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓN PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO JURADO 

1 
JURADO 

2 
JURADO 

3 
PUNTAJE 

FINAL 
1 283-024 LUMBRE SARA  HIGUITA DUQUE 1017224900 99 95 94 96 

2 283-008 CARTA A MI OTRO 
YO 

LAURA CAMILA CABALLERO 
GUZMÁN 1152218373 98 90 93 93,67 

3 283-044 DÍAS SORDOS MEELISSA  SALAZAR CALLE 1036668152 92 89 100 93,67 

4 283-016 LA HERENCIA JUAN CAMILO ESCOBAR 
HENAO 1037582898 88 90 90 89,33 

5 283-033 YOMAIDY, AMOR ANA KATALINA CARMONA 
AGUDELO 1037583621 88 84 95 89 

6 283-048 CUANDO DIOS 
CALLA MATEO  TABORDA BLANDÓN 1017230711 91 78 97 88,67 
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# CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓN PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO JURADO 

1 
JURADO 

2 
JURADO 

3 
PUNTAJE 

FINAL 

7 283-028 ANIMERO EL COLECTIVO GRUPO 
CREATIVO S.A.S. 900425106-1 96 85 82 87,67 

8 283-005 ANTES DE LAS 
COSAS 

DANIEL MATEO VALLEJO 
GUTIÉRREZ 1214723357 93 80 90 87,67 

9 283-027 GOLEM PAULA ANDREA CARDONA 
CARMONA 1017254455 94 80 88 87,33 

10 283-006 LAS PIRAÑAS ANDERSON  ASCANIO 
ARENAS 1091670718 89 80 90 86,33 

11 283-010 STUCK PABLO ANDRES TOBON 
GALLO 8027241 89 80 90 86,33 

12 283-050 LA DESPEDIDA 
DEL RÍO 

JOSE CARLOS HOYOS 
HERNÁNDEZ 1152222363 87 83 88 86 

13 283-015 TRAPITO ROJO JUAN ESTEBAN BUILES 
AREIZA 1193147614 88 85 83 85,33 

14 283-003 ELEMENTALES CAMILO  BOTERO JARAMILLO 71786368 96 70 88 84,67 

15 283-035 LUMBALÚ AGONÍA ALEXANDER  MAURY LÓPEZ 1152446884 83 73 93 83 

16 283-041 VIDEOCLIP 
BÚSCAME DANIEL  SUAREZ GAVIRIA 1036932629 82 78 85 81,67 

17 283-034 CENTAUROS MAURICIO  VILLA 
RODRÍGUEZ 1037624558 91 83 70 81,33 

18 283-046 
CUERPO A 
CUERPO (SERIE 
DOCUMENTAL) 

SERGIO ANDRES DALEMAN 
MARTINEZ 1000006598 83 86 75 81,33 

19 283-038 AMORITA 
VIVENYA JONY ANDRES ESPEJO RICO 71275662 84 70 90 81,33 

20 283-007 ESPECTRAL MUDRA FILMS S.A.S. 900977130-7 97 65 79 80,33 

21 283-037 FRESAS 
SALVAJES JUAN DAVID MESA RUIZ 1128437383 91 60 90 80,33 

22 283-026 HUMO DE 
MONTAÑA 

JUAN PABLO CASTRO 
VELÁSQUEZ 1037584628 86 70 80 78,67 

23 283-049 ALGO CAMBIA GUSTAVO ADOLFO ANAYA 
LONDOÑO 98765310 89 74 70 77,67 

24 283-039 
A LAS NIÑAS NO 
LES GUSTA EL 
MORADO 

ERICK JAVIER NATERA 
URUETA 1140866685 88 60 80 76 

25 283-045 ESAS NO SON 
PENAS 

NATALY JOHANNA MARTÍNEZ 
VELÁSQUEZ 1017176483 90 58 80 76 

26 283-031 UN DÍA A LA VEZ JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
RAMIREZ 1039458887 88 70 68 75,33 

27 283-052 CUANDO NOS 
TOCA 

MARIA ISABEL PAREJA 
CASTAÑEDA 1037612975 85 76 65 75,33 

28 283-042 JAIME CLAVIJO JUAN GUILLERMO VILLEGAS 
GONZALEZ 71214322 79 63 80 74 

29 283-053 ÉL ÚLTIMO DÍA DE 
UN PERRO RAFAELA  VILLA BOTERO 1216725390 60 73 85 72,67 

30 283-013 EL PAJARERO CORPORACIÓN CINEMA 
REALIDAD 901164781-6 85 55 70 70 

31 283-021 DOCUMENTAL 
PAN DE AZÚCAR 

JAIME ALEXIS RODRIGUEZ 
BUCHELI 1152192154 84 55 70 69,67 



 

  

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

# CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓN PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO JURADO 

1 
JURADO 

2 
JURADO 

3 
PUNTAJE 

FINAL 
Y PAN DE SAL 

32 283-023 LA CASA DE LOS 
ALIENADOS 

LINA MARCELA ROLDAN 
PALACIO 43749801 83 65 60 69,33 

33 283-029 LA IMAGINACIÓN 
CURA 

SANDRA CATALINA LEÓN 
ROMERO 32182755 75 65 68 69,33 

34 283-054 CORTOMETRAJE 
CONTRAPASOS 

MIGUEL ANGEL FLOREZ 
SANTANDER 1085932213 67 61 80 69,33 

35 283-051 
ANIMACIÓN 2D 
LENGUA DE 
SEÑAS 

CORPORACIÓN LA RUEDA 
FLOTANTE 900514984-3 78 68 55 67 

36 283-025 

“SIGUIENDO EL 
PASO” MUNDIAL 
DE BAILE LATINO 
WLDC EL 
DOCUMENTAL 

FUNDACIÓN BALLET 
NACIONAL EL FIRULETE 811046272-7 81 60 58 66,33 

37 283-030 
POSPRODUCCION  
VIDEOCLIP ES 
TRAICIONERA 

ANDRES ENRIQUE RAMIREZ 
MEJIA 71377779 88 50 60 66 

38 283-022 
CORTOMETRAJE 
DOCUMENTAL 
ADÁN RENACE 

MIGUEL  PEREZ LOPEZ 1152467141 75 65 55 65 

39 283-014 LA GUERRA DEL 
OLVIDO NICOLÁS  GUTIÉRREZ LÓPEZ 1037663210 79 40 71 63,33 

40 283-002 PASOS AL AIRE SERGIO  MEJÍA 1037638149 55 55 78 62,67 

41 283-055 MACARENA JUAN JOSE ARIAS GIL 1216726716 0 76 70 48,67 

42 283-012 TERRUÑO JHON ALEXANDER JIMENEZ 
GARCIA 75102747 67 30 45 47,33 

43 283-020 VOLVER A VIVIR JUAN ALEJANDRO RAMIREZ 
RAMIREZ 8162067 40 55 35 43,33 

44 283-056 EL PUEBLO NO SE 
RINDE 

JUAN ESTEBAN VELÁSQUEZ 
GÓMEZ 1152438922 30 10 35 25 

 
Que durante la revisión, el jurado calificador determina por unanimidad rechazar una (1) 
propuesta:  
 
 
CÓDIGO DE 

INSCRIPCIÓN PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO OBSERVACIÓN 

283-047 EL LUISMI HAROLD ORTIZ 
SANDOVAL 4378302 

EL jurado no pudo visualizar el 
cortometraje, debido a que el enlace 
no funcionó.  

 
 
Que de acuerdo con los lineamientos de la Convocatoria de Estímulos para el Arte y la 
Cultura en la modalidad de Estímulos para la Posproducción de formatos cortos, se 
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entregarán los estímulos a las cinco (5) propuestas con mayor puntaje siempre y 
cuando los ganador se encuentren habilitados para recibirlo: 

 
 

N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO PUNTAJE 

FINAL 

1 283-024 LUMBRE SARA HIGUITA DUQUE 1017224900 96,00 

2 283-008 CARTA A MI OTRO YO LAURA CAMILA 
CABALLERO GUZMÁN 1152218373 93,67 

3 283-044 DÍAS SORDOS MEELISSA SALAZAR CALLE 1036668152 93,67 

4 283-016 LA HERENCIA JUAN CAMILO ESCOBAR 
HENAO 1037582898 89,33 

5 283-033 YOMAIDY, AMOR ANA KATALINA CARMONA 
AGUDELO 1037583621 89,00 

 

 
Que los recursos del estímulo económico para el ESTÍMULO PARA LA 
POSPRODUCCIÓN DE FORMATOS CORTOS DE LA CONVOCATORIA DE 
ESTÍMULOS PARA EL ARTE Y LA CULTURA 2020 – FASE III serán atendidos con 
cargo a los certificados de disponibilidad presupuestal número 4000101969 
 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER la decisión del jurado designado para evaluar las 
propuestas del ESTÍMULO PARA LA POSPRODUCCIÓN DE FORMATOS CORTOS  
DE LA CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS PARA EL ARTE Y LA CULTURA 2020 – 
FASE III, y en consecuencia otorgar el estímulo económico respaldado en el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal 4000101969 a las siguientes propuestas: 
 
 

N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO PUNTAJE 

FINAL VALOR 

1 283-024 LUMBRE SARA HIGUITA DUQUE 1017224900 96,00 $5.000.000 

2 283-008 CARTA A MI OTRO YO LAURA CAMILA 
CABALLERO GUZMÁN 1152218373 93,67 $5.000.000 

3 283-044 DÍAS SORDOS MELISSA SALAZAR CALLE 1036668152 93,67 $5.000.000 

4 283-016 LA HERENCIA JUAN CAMILO ESCOBAR 
HENAO 1037582898 89,33 $5.000.000 
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N° 
CÓDIGO DE 
INSCRIPCIÓ

N 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO PUNTAJE 

FINAL VALOR 

5 283-033 YOMAIDY, AMOR ANA KATALINA CARMONA 
AGUDELO 1037583621 89,00 $5.000.000 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El ganador del estímulo será contactado por los profesionales 
de la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín a fin de que manifieste su voluntad 
en la aceptación del mismo. Una vez notificado contará con tres (3) días hábiles para 
aceptar y hacer llegar a la Secretaría a través del correo electrónico 
convocatorias.cultura@gmail.com, los siguientes documentos:  
 

1. Copia del RUT actualizado. 
2. Copia de la constancia de inscripción como proveedor del Municipio de Medellín 

(para quienes no estén inscritos). Los demás deberán manifestar que ya se 
encuentran inscritos. 

3. Carta  de aceptación del estímulo.  
4. Certificado de entidad bancaria que especifique número y tipo de cuenta donde 

el Municipio de Medellín consignará los recursos del estímulo o apoyo. (Quienes 
ya estén inscritos como proveedores deberán aportar el certificado de la cuenta 
bancaria que inscribieron, para cambiar la cuenta inscrita deberán hacer el 
trámite correspondiente). 

 
ARTÍCULO TERCERO: El desembolso de los dineros correspondientes al estímulo se 
hará, previa disponibilidad de los recursos de acuerdo con el PAC de la Secretaría de 
Cultura Ciudadana de Medellín y una vez sean aceptados los ajustes a las propuestas 
de forma tal que esté garantizada su ejecución. La entrega del recurso se efectuará 
conforme a los porcentajes establecidos en los lineamientos de la Convocatoria, así: 

− Un primer desembolso del 60% posterior a la entrega de todos los 
documentos de aceptación del estímulo.  

 
− Un segundo desembolso del 40% a la entrega y aprobación del informe 

final por parte del supervisor del estímulo. 
 
PARAGRAFO: En forma adicional los desembolsos pueden estar sujetos a la entrega 
de documentos y/o productos específicos de acuerdo a la modalidad de participación, 
estos serán notificados por parte del profesional designado para el acompañamiento.  
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ARTÍCULO CUARTO: Son derechos y deberes de los ganadores los contemplados en 
las condiciones generales de participación de la CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS 
PARA EL ARTE Y LA CULTURA 2020 – FASE III 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín tenga 
conocimiento de que alguno de los ganadores del estímulo se encuentra incurso en una 
de las prohibiciones previstas en los lineamientos de la Convocatoria, o que incumpla 
los deberes estipulados, se le requerirá a fin de que dé las explicaciones a que haya 
lugar. La Secretaría decidirá sobre su exclusión del listado de ganadores, garantizando 
en todo momento el debido proceso administrativo, según las normas vigentes.  
 
PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones a que haya lugar se adoptará el 
siguiente procedimiento: 

1.La Secretaría de Cultura Ciudadana citará por escrito al beneficiario informándole las 
razones que dieron lugar a la citación y que sustentan el posible incumplimiento. 
2.Se citará al beneficiario a fin de que realice los descargos y presente las pruebas a 
que haya lugar. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de 
seguros, el garante será citado de la misma manera. 
3.Una vez recibidos los descargos y pruebas aportadas por el beneficiario del estímulo, 
la entidad resolverá el cumplimiento o no de las obligaciones derivadas de la presente 
Resolución mediante Acto Administrativo debidamente motivado.  
 

 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar a la Secretaría de Hacienda- Contabilidad para los 
trámites presupuestales correspondientes.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de su publicación que se 
realizara en la página web de la Secretaría de Cultura www.medellin.gov.co/estimulos y  
contra la misma proceden los recursos de ley  

 
Dado en Medellín a los 20 días del mes de agosto de 2020 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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